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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2022-00325 

 
Solicita la apoderada judicial de los acreedores con garantía real, que se expida “el título pendiente 

con la última liquidación (sic)” (archivo 143) 

 

A fin de resolver la solicitud, se requiere a la abogada que hace la solicitud que aclare su petición, 

toda vez que de la revisión de dineros que obran por cuenta de este proceso, no existen dineros 

pendientes de entrega a la parte que ella representa, en tanto el proceso fue terminado por pago 

total de la obligación respecto a la demanda acumulada, y los dineros que están pendientes de 

entrega pertenecen a la entidad bancaria que inició el proceso. 
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